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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001323-2024-CG/OC0411

EMISOR : KARINA JACQUELINE TUTACANO MAYTA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - OTORGAMIENTO DE ENCARGOS INTERNOS A
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : DENNYS MERCURIO CUBA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado  de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el informe de
Auditoría n.° 050-2024-2-0411-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huancayo, las
acciones adoptadas al respecto, se remite el referido informe.
Se pone de conocimiento que el referido informe se esta comunicando dos cedulas electrónicas,
debido a la extensión de los archivos.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20133696823:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2024-CG/0411-02-001
2. Oficio N° 1323-2024-CG/OC0411
3. TOMO I - 2
4. TOMO I - 3
5. TOMO I - 4
6. TOMO I - 5
7. TOMO I - 6
8. TOMO I - 7
9. TOMO I - 8

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7SXM42F



10. TOMO I - 9
11. TOMO I - 1
12. TOMO II - 1
13. TOMO II - 2
14. TOMO II - 3
15. TOMO II - 4
16. TOMO II -5
17. TOMO II - 6
18. TOMO II - 7
19. TOMO II - 8
20. TOMO III - 1
21. TOMO III - 3
22. TOMO III - 6
23. TOMO III - 2
24. TOMO III - 4
25. TOMO III - 5
26. TOMO IV - 1
27. TOMO  IV - 4
28. TOMO IV - 6
29. TOMO IV - 2
30. TOMO IV - 3
31. TOMO IV - 5

NOTIFICADOR : FANNY MARIBEL ARAUJO IGNACIO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7SXM42F



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2024-CG/0411-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 001323-2024-CG/OC0411

EMISOR : KARINA JACQUELINE TUTACANO MAYTA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - OTORGAMIENTO DE ENCARGOS INTERNOS A
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : DENNYS MERCURIO CUBA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20133696823

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2708

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, como resultado  de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el
informe de Auditoría n.° 050-2024-2-0411-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huancayo, las
acciones adoptadas al respecto, se remite el referido informe.
Se pone de conocimiento que el referido informe se esta comunicando dos cedulas electrónicas,
debido a la extensión de los archivos.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 1323-2024-CG/OC0411

    2. TOMO I - 2

    3. TOMO I - 3

    4. TOMO I - 4

    5. TOMO I - 5
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7NJEP3Z



    6. TOMO I - 6

    7. TOMO I - 7

    8. TOMO I - 8

    9. TOMO I - 9

    10. TOMO I - 1

    11. TOMO II - 1

    12. TOMO II - 2

    13. TOMO II - 3

    14. TOMO II - 4

    15. TOMO II -5

    16. TOMO II - 6

    17. TOMO II - 7

    18. TOMO II - 8

    19. TOMO III - 1

    20. TOMO III - 3

    21. TOMO III - 6

    22. TOMO III - 2

    23. TOMO III - 4

    24. TOMO III - 5

    25. TOMO IV - 1

    26. TOMO  IV - 4

    27. TOMO IV - 6

    28. TOMO IV - 2

    29. TOMO IV - 3

    30. TOMO IV - 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7NJEP3Z



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001323-2024-CG/OC0411

EMISOR : KARINA JACQUELINE TUTACANO MAYTA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - OTORGAMIENTO DE ENCARGOS INTERNOS A
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : DENNYS MERCURIO CUBA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado  de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el informe de
Auditoría n.° 050-2024-2-0411-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huancayo, las
acciones adoptadas al respecto, se remite el referido informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20133696823:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000021-2024-CG/0411-02-001
2. TOMO V - 3
3. TOMO V - 5
4. TOMO VI - 1
5. TOMO VI - 3
6. TOMO VI - 4
7. TOMO VI - 5
8. TOMO VI - 6
9. TOMO V - 1
10. TOMO V - 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7T04B31



11. TOMO V - 4
12. TOMO V - 6
13. TOMO VII - 1
14. TOMO VI - 2
15. TOMO VII - 3
16. TOMO VII - 4
17. TOMO VII -5
18. TOMO VII - 2
19. OFICIO 1323-2024-CG/OC0411

NOTIFICADOR : FANNY MARIBEL ARAUJO IGNACIO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7T04B31



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000021-2024-CG/0411-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 001323-2024-CG/OC0411

EMISOR : KARINA JACQUELINE TUTACANO MAYTA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - OTORGAMIENTO DE ENCARGOS INTERNOS A
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : DENNYS MERCURIO CUBA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20133696823

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1734

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, como resultado  de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el
informe de Auditoría n.° 050-2024-2-0411-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huancayo, las
acciones adoptadas al respecto, se remite el referido informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. TOMO V - 3

    2. TOMO V - 5

    3. TOMO VI - 1

    4. TOMO VI - 3

    5. TOMO VI - 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7NLIRX9



    6. TOMO VI - 5

    7. TOMO VI - 6

    8. TOMO V - 1

    9. TOMO V - 2

    10. TOMO V - 4

    11. TOMO V - 6

    12. TOMO VII - 1

    13. TOMO VI - 2

    14. TOMO VII - 3

    15. TOMO VII - 4

    16. TOMO VII -5

    17. TOMO VII - 2

    18. OFICIO 1323-2024-CG/OC0411

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7NLIRX9




